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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio No. T.5593-SNJ-11-1369, de 31 de octubre de
2oll, ingresado a la Asamblea Nacional el 1 de noviembre del
mismo año, el señor Presidente Constitucional de la República de1
Ecuador, envió a la Asamblea Nacional la Proforma
Presupuestaria correspondiente al periodo fiscal 2Ol2; y, la
Programación Presupuestaria Cuatrianual 2Ol2-2O15;

Que, uno de los deberes y atribuciones de la Asamblea Nacional, según
el numerd. t2 del artículo 120 de la Constitución de la República
es; "Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará
el límite del endeudamiento público, g uigilar su ejecución.";

Que, el artículo 295 de la Constitución de la República establece que:
"La Función Ejeafiiua presentará. a la Asamblea Nacíonal la
proforma presupuestaria anual g la programación presupuestaria
anatrianual durante los primeros nouenta días de su gestión U, €ft
los años siguientes, sesenta días antes del inicio del año fr.s"al
respectíuo. La Asamblea Nacional aprobaró. u obseruard, en los
treinta días siguientes A en un solo debate, la proforma anual g la
programación cuatrianual. Si transanrrido este plazo la Asamblea
Nacional no se pronuncia, entrardn en uigencia la proforma y la
programacíón elaboradas por la Función Ejeantiua. Las
obseruacíones de la Asamblea Nacional serdn sólo por sectores de
ingresos g gastos, sin alterar el monto global de la proforma.

En caso de obseruación a la proforma. o programación por parte de
la Asamblea Nacional, la Función Ejeattiua, en el plazo de diez
días, podró. aceptar dicha obseruación A enuiar una nueua
propuesta a la Asamblea Naciona| o ratificarse en su propuesta
oríginal. La Asamblea Nacional, en los díez días siguientes, podrd
ratifi.car sus obseruaciones erl url solo debate, con el uoto de dos
tercios de sus integrantes. De lo contrario, entrardn en uigencia la
programación o profonna enuiadas en segunda instancia por la
Función Ejeantiua.

Hasta que se apruebe el presupuesto del año en que se posesiona
la Presidenta o Presidente de ta República, regiró. el presupuesto
anterior. Cualquier aumento de gastos durante la ejeanción
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presupuestaria deberó. ser aprobado por la Asamblea Nacional,
dentro del límite establecido por la leg.

Tod.a ta infonnación sobre el proceso de formulacíón, aprobación g
ejearción del presupuesto serd. pública A se difundird
permanentemente a la población por los medios más adeanados.";

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa en su
numeral L2 establece como una atribución de la Asamblea:
"Aprobar el Presupuesto General del Dstado, en el que constara el
límite del endeudamiento público, g uigilar su ejecución";

Que, el artículo lo4 de la Ley orgánica de Ia Función Legislativa
establece que: "La Asamblea Nacional controlará que la proforma
anual g la programación cuatrianual se adecúen a la Constitución
de la República, a la ley g al Plan Nacional de Desarrollo.

Cualquier aumento de gastos durante la ejeanción presupuestaria
deberó. ser aprobado por la Asamblea Nacional, dentro del límite
establecído por la leg.";

Que, el artículo 72 del código orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas en su numeral 3 establece como un objetivo especíñco
del Sistema Nacional de Finanzas Públicas: "La efectíuidad,
oporhtnidad A equidad de la asignación g/uso de los recltrsos
públicos.";

Que, el artículo 77 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas establece que: "El Presupuesto General del Estado es el
instrumento para la determinación g gestión de los ingresos U
egresos de toda.s las entidades que constítugen las diferentes
funcíones del Estado. /[o se consideran parte del Presupuesto
General del Estado, los ingresos y egresos pertenecientes a la
Segurídad Social, la banca pública, las empresas públicas y los
gobiernos autónomos descentralizados." ; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:
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Aprobar y acoger el contenido del informe de mayoría de la Comisión
Especializada Permanente del Desarrollo Económico, Productivo y la
Microempresa, contenido en oficio No. 096-CDEPM-AN-2O11, de 17 de
noviembre del presente año, relacionado con la Programación
Presupuestaria CuatrianuaL 2Ol2-2O15 con las mismas observaciones
realízadas para la Proforma2Ol2.

Dado y suscrito en Ia sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintiocho
días del mes de noviembre de dos mil once.

coRDEDBO
Presidente
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